
El gasto que devengue la cancelación, de este 
aporte, se imputará a la Cuenta 24.01.004.005 "Aportes y Subvenciones", del 
Presupuesto Ordinario vigente de la I.Municipalidad de Castro.- 

JEVS/DMV/rbc 
Distribución : 
- Concejo Municipal.- 
- Dirección Adm. Y Finanzas.- 
- Institución.- 
- Organizaciones Comunitarias.- 
- Archivo "13".- 

APORTESE la cantidad de $300.000, al Comité 
de Adelanto Playa Quento, RUT N°65.543.790-8, Personería Jurídica según Registro 
Público Municipal Nº594 de fecha 27.04.2005; Inscripción en Registro de Entidades 
Receptoras de Fondos Públicos según Folio Nº229 del 19.08.2005; representado por 
su Presidente Sr.(a) Rosa Torres Sánchez; destinado a Proyecto: Paseo Institucional 
(para transporte, arriendo bus, arriendo fogón).- 

O E C RE TO: 

VISTOS: El Oficio N°1610-16 del 15.11.2016, del 
Tribunal Electoral Regional de Los Lagos; la Sesión Ordinaria Nº52, del 13.12.2017, 
del Concejo Municipal, donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 2018; el 
acuerdo del Concejo Municipal en Sesión Ordinaria Nº57 del 05.02.2018; y, las 
facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades: 

CASTRO, 09 de Febrero de 2018 
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